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INTRODUCCION
La Ley Nº1 de 1994 del Ministerio del Trabajo, Código del Trabajo, estipula en el inciso
3 del artículo 95, “Normas especiales para los trabajadores agrícolas de temporada”:
“En el caso que entre la ubicación de las faenas y el lugar donde el trabajador aloje,
o pueda alojar, medie una distancia igual o superior a tres Kms. y no existiesen medios
de transporte público, el empleador deberá proporcionar entre ambos puntos los
medios de movilización necesarios, que reúnan los requisitos de seguridad que
determine el reglamento”.

El transporte privado de trabajadores es un tema de preocupación - reglamentado
por la Subsecretaría del Trabajo a través del Decreto NO 20 de fecha
26 de febrero de 2001- y, aunque las medidas de seguridad ya estaban incluidas en
otras leyes que regulan el transporte de pasajeros, han ocurrido accidentes de tránsito
que afectan a este tipo de transporte y que hacen necesario que esta  reglamentación
exista en forma explícita.

El documento que se entrega a continuación resume las exigencias del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones para el transporte de pasajeros  contenidas en la
Ley Nº 18. 290, de Tránsito;  en la Ley Nº 18. 696 que establece Normas sobre el
Transporte de Pasajeros; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 237 del 9 de noviembre
de 1992, que Reglamenta los Servicios Especiales de Transporte de Pasajeros; y en las
exigencias del Ministerio del Trabajo para el transporte de trabajadores contenidas
en la
Ley Nº 1 de 1994, Código del Trabajo, artículo 95, inciso 3, de las Normas especiales
para trabajadores agrícolas de temporada; en la Ley Nº16.744, artículo 67, de la
aplicación de las normas de seguro social contra riesgos de accidentes del trabajo
y enfermedades profesionales en caso de accidentes de trayecto y en el Decreto
Nº 20, de fecha 26 de febrero de 2001, que aprueba los requisitos mínimos de seguridad
para el transporte privado de trabajadores agrícolas de temporada. Además, se han
incluido algunas medidas complementarias de seguridad requeridas en los vehículos
de transporte de trabajadores que estipula el Código de Prácticas Forestales.

De esta forma, el presente documento reúne las disposiciones que afectan a los
pasajeros, al conductor profesional, al vehículo o vehículos, a la empresa de transportes
que provee el servicio y, finalmente, a la empresa que contrata el servicio de transporte.

Al final del documento se propone un facsímil de contrato, que puede ser utilizado
íntegramente por las empresas al contratar un servicio de transporte de trabajadores
y que aseguraría el cumplimiento de las medidas de seguridad, o puede ser modificado
de acuerdo a las necesidades particulares, pero siempre ateniéndose a los
requerimientos de la ley.
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A. DE LA DOCUMENTACION DE LOS 
CONDUCTORES Y DE LOS VEHICULOS DE 
TRANSPORTE PRIVADO DE TRABAJADORES 

El transporte de trabajadores se puede realizar, dependiendo del número de
personas, en buses (18 o más pasajeros), minibuses (12 a 17 pasajeros) y taxis
colectivos (hasta 4 pasajeros). Se excluyen los vehículos de carga como medio
de transporte privado de trabajadores. Para cualquiera de los vehículos
anteriormente mencionados y sus conductores, se tiene que contar con la
siguiente documentación que debe estar disponible en el vehículo y que
puede ser fiscalizada en cualquier momento por Carabineros de Chile,
inspectores ministeriales y/o inspectores municipales. Esta documentación
que atañe al conductor y al vehículo, y su vigencia DEBE SER REVISADA POR
LA EMPRESA CONTRATANTE  al momento de contratarse el servicio:

· L icencia de conductor  profesional  v igente del  chofer.

· Certificado vigente de póliza de seguro obligatorio de accidentes.

· Padrón o Permiso de Circulación.

· Revisión Técnica al día.



5

Cada uno de estos documentos conlleva exigencias que es necesario conocer
al momento de establecer un contrato con una empresa de servicios de
transporte de pasajeros. En este sentido, para el caso de la licencia de
conductor profesional vigente, el artículo 8 de la Ley Nº 18.290 indica:

“Los propietarios o encargados de vehículos no podrán celebrar
actos o contratos que impliquen la conducción de esos vehículos
por personas que no tengan una licencia vigente para conducir la
clase de vehículo de que se trate.
Si la infracción a esta prohibición fuera cometida por personas o
empresas dedicadas a dar en arrendamiento vehículos motorizados,
serán sancionadas con la clausura del establecimiento, que no
podrá ser inferior a siete días ni superior a quince. En caso de
reincidencia, los plazos señalados se elevarán al doble y en caso
de una tercera infracción, el Juez decretará la clausura definitiva
del establecimiento.”

A continuación se establecen los requerimientos para la obtención de los
documentos que atañen al conductor y al vehículo:

B. DE LA DOCUMENTACION DEL CONDUCTOR: 
LICENCIA PROFESIONAL Y SU VIGENCIA

Para conducir vehículos de transporte público o privado de pasajeros se
necesita una licencia Clase A, dependiendo su clasificación en esta categoría
del número de pasajeros transportados:

A-1: para conducir taxis.

A-2: para conducir taxis y vehículos motorizados de transporte público o
privado de personas con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido
 el conductor.

A-3: para conducir taxis y vehículos motorizados de transporte público o
privado de personas sin limitación de capacidad de asientos.

        Pareciera haber un vacío en vehículos con capacidad de cuatro a nueve
asientos, pero en este caso se pide una licencia A-2 o A-3.

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones determina los estándares
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ESCUELA DE CONDUCTORES

Luis Alberto Venegas P.

APROBADO

para calificar la idoneidad moral, física y psíquica, la acreditación de los
conocimientos teóricos y prácticos de conducción y las disposiciones legales
y reglamentarias para prestar servicios de transporte de pasajeros y aquellas
que rigen el tránsito público por calles y caminos.

El que un conductor posea la licencia profesional significa que ha cumplido
con los requisitos generales de:

a) Acreditación de idoneidad moral, física y
psíquica. La idoneidad moral es calificada
por el director del Departamento de Tránsito
y Transporte Público Municipal en que se
solicita la licencia, a la vista del informe de
antecedentes expedido por el Gabinete
Central del Registro Civil e Identificación y
del informe del Servicio de Registro Nacional
de Conductores, cuya fecha de emisión
no sea anterior a 30 días, y que contenga
todas las anotaciones que se registren (se
consideran aquí las condenas por infracción
a las leyes Nª17.105, sobre Alcoholes,
Bebidas Alcohólicas y Vinagres, y
Nº 19.366, sobre Tráfico I l ícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas;
por delitos o cuasidelitos para cuya
perpetración se hubiere utilizado un
vehículo; por delitos contra el orden de la
familia, la moralidad pública, las personas,
la propiedad y contra el orden o la
seguridad pública; por el delito de conducir
con licencia de conductor, boleta de
citación o permiso provisorio judicial para
conduci r,  fa lsos  u  obtenidos en
contravención a  la Ley Nº 18.290 o
pertenecientes a otra persona) y en los que
consten que el solicitante no está afecto
a la pena de suspensión o de inhabilidad
para conducir  vehículos, ni que se le ha
denegado con anterioridad al postulante
la licencia que hubiere solicitado. La
idoneidad física y psíquica es certificada
por el médico del Departamento de Tránsito
y Transporte Público Municipal respectivo.
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b) Acreditación de conocimientos teóricos y prácticos de conducción, así
como de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen el tránsito
público. Esto se hace mediante un certificado expedido por una escuela
de conductores profesionales reconocida oficialmente, sin perjuicio del
deber por parte del director  de tránsito de la municipalidad respectiva
de adoptar las medidas que estime necesarias, a fin de comprobar la
efectividad de dichos conocimientos y las destrezas y habilidades requeridas
para conducir el vehículo de que se trate, con el que se realizará el

      examen práctico.

Las escuelas para conductores profesionales
tendrán por finalidad lograr que los alumnos
egresen con los conocimientos, destrezas y
habilidades necesarios para la conducción
de vehículos motorizados de transporte de
pasajeros, de transporte remunerado de
escolares y de transporte de carga, en forma
responsable y segura.

c) Posesión  de la cédula nacional de identidad o de extranjería vigentes,
y

d) Acreditación, mediante declaración jurada, que no es consumidor de
drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas que alteren
o modifiquen la plenitud de las capacidades físicas o síquicas;

Y con los requisitos especiales para l icencia profesional de:
a) Tener, como mínimo, 20 años de edad;
b) Acreditar haber estado en posesión de la licencia Clase B durante dos

años;
c) Aprobación de los cursos teóricos y prácticos que imparten las escuelas

de conductores profesionales debidamente reconocidas por el Estado, y
d) Acreditar, en caso de la Clase A-3, haber estado en posesión, durante a

lo menos dos años, de la licencia Clase A-2 o Clase A-1.
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La licencia de conductor profesional será de duración indefinida  y mantendrá
su vigencia mientras su titular reúna los requisitos o exigencias que señala la
ley. Sin embargo, el titular deberá someterse a un examen, cada cuatro años,
que acredite su idoneidad moral, física y psíquica y a una declaración jurada
de que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas.

C. DE LA DOCUMENTACION DEL VEHICULO: 
PLACA UNICA, CERTIFICADO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO, PERMISO DE CIRCULACION 
Y REVISION TECNICA

El artículo 45 de la Ley Nº 18.290 estipula que los vehículos motorizados no
podrán transitar sin la placa única, el permiso de circulación otorgado por las
municipalidades y el certificado de un seguro obligatorio de accidentes
causados por vehículos motorizados.

· Placa Unica: Las patentes serán únicas y definitivas para cada vehículo,
salvo las excepciones que indica la ley Nº 18.290.
El Servicio de Registro Civil e Identificación llevará un Registro de Vehículos
Motorizados en la base de datos central de su sistema mecanizado, en el
que se inscribirán los vehículos y la individualización de sus propietarios y se
anotarán las patentes únicas que otorgue.
La inscripción de un vehículo se efectuará al otorgarse la patente única.
Los documentos que autoricen dicha inscripción serán incorporados en el
Archivo Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación. En él se
anotarán también todas las alteraciones en los vehículos que los hagan
cambiar su naturaleza, sus características especiales, o que los identifican
como as imismo su abandono,
destrucción o su desarmaduría total o
parcial.  Para estos efectos su propieta-
rio estará obligado a dar cuenta del
hecho de que se trate al Registro. Se
inscribirán, además, en el Registro de
Vehículos Motorizados, las variaciones
de dominio de los vehículos inscritos.
Se presumirá propietario de un vehículo
motorizado la persona a cuyo nombre
figure inscrito en el Registro, salvo prueba
de lo contrario.

CL 19 96
C H I L E
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· El certificado del seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos
motorizados deberá portarse siempre en el vehículo y encontrarse vigente.
Se renueva cada año al renovar el permiso de circulación.

·    Revisión Técnica: Los artículos 55 y 56 de la Ley Nº 18.290 indican que los 
vehículos deberán estar provistos de los sistemas y accesorios que la ley 
establece, los que tendrán que estar en perfecto estado de funcionamiento,
de manera que permitan al conductor maniobrar con seguridad. Los 
vehículos deberán reunir las características técnicas de construcción, 
dimensiones y condiciones de seguridad, comodidad, presentación y 
mantenimiento que establezca el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. La revisión técnica, que se efectúa a los vehículos de
transporte de pasajeros cada seis meses, comprende en forma especial 
los sistemas de dirección, frenos, luces, neumáticos y combustión interna, 
otorgando un certificado que de no estar vigente la municipalidad respectiva
no podrá entregar el permiso de circulación correspondiente. Los vehículos

· Padrón o Permiso de Circulación: Documen-
to otorgado por la autoridad, destinado a
individualizar al vehículo y a su dueño con el
objeto de que pueda circular por las vías
públicas. Estos certificados de inscripción
deberán contener, a lo menos, las siguientes
indicaciones: 1.- oficina del Servicio de
Registro Civil e Identificación que expida el
padrón o municipio donde se otorgó el
Permiso de Circulación; 2.- número de

     registro, para los efectos de su patente única;
3.- nombres, apellidos y domicilio del
propietario del vehículo; 4.- marca, año,
modelo del vehículo y los números de fábrica
que lo identifiquen; 5.- fecha de emisión del
certificado de inscripción.
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pueden ser fiscalizados en sus condiciones técnicas en cualquier momento
por Carabineros de Chile, inspectores ministeriales o inspectores municipales,
y la empresa que contrata un servicio de transporte de trabajadores debiera
hacer una fiscalización propia de la condición de los vehículos que prestarán
el servicio al momento de firmarse el contrato.
La antigüedad máxima de los vehículos, adscritos al servicio de transporte de
trabajadores de temporada, será fijada por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, distinguiendo según la categoría de los mismos.
Los letreros que deban portar los vehículos, señalando el transporte de
trabajadores de temporada, serán definidos en sus dimensiones, tamaño de
las letras, color y localización en el vehículo por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, distinguiendo según categoría de vehículo.

D.DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL 
VEHICULO DE TRANSPORTE PRIVADO
DE TRABAJADORES

Las establecidas en la Ley Nº 18.290 (relacionadas
con la revisión técnica):

1. Neumáticos en buen estado. No podrán
circular vehículos cuyos neumáticos tengan
sus bandas de rodadura desgastadas o hayan
perdido sus condiciones de adherencia al
pavimento, ni con reparaciones que afecten la seguridad del tránsito.

2. Dos sistemas de frenos de acción independientes uno del otro, y por lo
menos uno de éstos deberá accionar sobre todas las ruedas del vehículo.

3. Focos y luces exteriores. Parte delantera: dos focos que permitan proyectar
las luces (blancas o amarillas) bajas y altas, dos luces de estacionamiento
(blancas o amarillas) y dos destellantes de viraje (blancas o amarillas). Parte
trasera: dos luces de estacionamiento (rojas), dos destellantes de viraje
(rojas o amarillas), dos de freno (rojas), dos de retroceso (blancas), dos luces
rojas fijas y una que ilumine la placa patente. Sin perjuicio de lo anterior, los
vehículos destinados al transporte colectivo de personas llevarán luces
amarillas frontales, a ambos extremos de la parte superior de la carrocería
de manera que indiquen, claramente, el ancho y la altura máxima del
vehículo. Además, en los extremos laterales de la parte superior trasera
deberán llevar luces rojas. Se prohíbe el uso de cualquier foco o luz que
induzca a error en la conducción.
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4. Un aparato sonoro que sólo podrá emitir sonidos monocordes de intensidad
moderada, el que deberá usarse, por excepción, para prevenir un accidente
y sólo en el caso de que su uso fuere estrictamente necesario.

5. Vidrios de seguridad que permitan perfecta visibilidad desde y hacia el
interior del vehículo.

6. Limpiaparabrisas.
7. Dos espejos laterales externos.
8. Velocímetro.
9. Parachoques delantero y trasero adecuados y proporcionados, que no

excedan el ancho del vehículo.
10. Extintor de incendios.

11. Dos dispositivos reflectantes para caso
de emergencias.

12. Rueda de repuesto en buen estado y
los elementos para el reemplazo.

13. Botiquín que contenga elementos de
primeros auxilios y dos cuñas de seguridad.

14. Cinturones de seguridad para los asientos
delanteros, siendo su uso obligatorio para
los ocupantes de estos asientos.
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Además de:
15. Transporte la capacidad máxima de pasajeros sentados (cifra consignada

en el certificado de revisión técnica).
16. Circulación con todas las puertas cerradas.
17. En los buses, una puerta de servicio y dos de emergencia. Las puertas de

emergencia estarán localizadas una al lado del conductor y otra en la
parte trasera del vehículo.

18. Cierre de puertas en buen estado.
19. Cubierta antideslizante en pisaderas y pasillo.
20. Asientos fijos asegurados al piso, al igual que las columnas pasamanos.

E. DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD QUE DEBE
RESPETAR EL CONDUCTOR DE TRANSPORTE
PRIVADO DE PASAJEROS

1. Detener completamente la marcha del vehículo, al ser requerido por un
pasajero para bajar y/o cuando haya personas que quieran subir al

    vehículo.
2. No poner el vehículo en movimiento cuando todavía haya pasajeros que

deseen subir o bajar del mismo.
3. La carga y descarga de pasajeros deberá realizarse en el paradero más

próximo, al costado derecho de los caminos, sobre la berma, y junto a la
acera en las vías urbanas.

4. No proveer al vehículo de combustible
con pasajeros en el interior.

5. No aceptar más pasajeros que
la capacidad de pasajeros sentados
del vehículo.

6. Cerrar las puertas del vehículo cuando
éste se pone en movimiento.

7. No llevar pasajeros en las pisaderas.
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8. No exceder la velocidad de 60 Km./hora en zonas urbanas, 100 Km./hora
en zonas suburbanas, o como indique la señalética del lugar.

9. Usar los cinturones de seguridad en los asientos delanteros.

F. DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD QUE DEBEN
RESPETAR LOS PASAJEROS

1. Abstenerse de ejecutar cualquier acto que entorpezca el normal desempeño
del conductor.

2. Abstenerse de pedir al conductor que pare en cualquier sitio, y no en el
paradero, para su descenso del vehículo.

3. Nunca subir o bajar de un vehículo en movimiento.
4. Mantenerse sentados en todo momento del  t rayecto,  y

especialmente en tramos suburbanos.
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G.  FACSIMIL DE CONTRATO CON UNA EMPRESA
      DE TRANSPORTE PRIVADO DE TRABAJADORES

CONTRATO

En la ciudad de………………, a fecha de…………………, entre la empresa
XXXXXXX, representada por don…………………….., ambos domiciliados en
………………., en adelante la Empresa Contratista, y la empresa de transportes
XXXXXXX, representada por don…………………….., ambos domiciliados en
………………., en adelante la Empresa de Transportes, se ha convenido el
siguiente contrato:

PRIMERO

La Empresa de Transportes se compromete a prestar el servicio de traslado
de trabajadores entre sus lugares de alojamiento y el lugar de trabajo, y
viceversa, X días a la semana por X semanas.

SEGUNDO

El servicio a que se obliga la Empresa de Transportes, se efectuará a través
de X vehículos, que funcionarán de lunes a…………., entre las horas de …………
en la mañana y las horas de …………en la tarde excluidos (incluidos) los
feriados, siendo la jornada de trabajo de los vehículos de X horas semanales.
No obstante, en casos excepcionales, podrá la Empresa Contratista efectuar
un cambio de horarios dentro de la jornada semanal.

El servicio a que se obliga la Empresa de Transportes, debe efectuarlo a través
de choferes profesionales, con su documentación legal vigente, en los días
y horarios que se indican precedentemente.

Inspecciones aleatorias de la documentación de los conductores, realizadas
por personal de la Empresa Contratista, y que muestren que la documentación
no corresponde a choferes profesionales para la conducción de los vehículos
que se especifican más adelante, o que dicha documentación no está
vigente, será causal de término inmediato del contrato con cobro de la Boleta
de Garantía, la cual tendrá la misma fecha del contrato.
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TERCERO

Es de responsabilidad de la Empresa de Transportes la relación laboral con los
conductores a su cargo, de modo que debe cumplir con las remuneraciones
de cualquier origen y naturaleza que sean, reajustes, gratificaciones, horas
extraordinarias, imposiciones familiares, colación, accidentes del trabajo y
otros, feriados y cualquier otra relación legal o voluntaria emergente de tal
relación laboral, y serán de su cargo los pagos respectivos, en su caso.

En ningún caso podrán los conductores trabajar más horas diarias y semanales
que el máximo que determina la ley para dicha actividad.
La Empresa de Transportes se obliga la responsabilidad por accidentes que
pudiera sufrir su personal.

CUARTO

Sin perjuicio de su dependencia laboral con la Empresa de Servicios a que se
refiere en la cláusula anterior, los conductores profesionales deben someterse
a la reglamentación que exige la Ley Nº 18.290, de Tránsito, y en especial a
las medidas de seguridad de tránsito que se enumeran a continuación:
1. Detener completamente la marcha del vehículo, al ser requerido por un

pasajero para bajar y/o cuando haya personas que quieran subir al vehículo.

2. No poner el vehículo en movimiento cuando todavía haya pasajeros que
deseen subir o bajar del mismo.

3. La carga y descarga de pasajeros deberá realizarse en el paradero más
próximo, al costado derecho de los caminos, sobre la berma, y en la vía
urbana, junto a la acera.

4. No proveer al vehículo de combustible con pasajeros en el interior.

5. No aceptar más pasajeros que la capacidad de pasajeros sentados del
vehículo.

6. Cerrar las puertas del vehículo cuando éste se pone en movimiento.

7. No llevar pasajeros en las pisaderas.

8. No exceder la velocidad de 60 Km./hora en zonas urbanas, 100 Km./hora
en zonas suburbanas, o como indique la señalética del lugar.
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9. Usar los cinturones de seguridad en los asientos delanteros.

La Empresa de Servicios se asegurará que los conductores contratados para
esta labor respetan estas reglas de seguridad.

QUINTO

En el caso de inasistencia, o que un conductor deba ausentarse por
enfermedad u otro motivo, la Empresa de Transportes tiene la obligación de
su reemplazo inmediato por otro conductor profesional con su licencia vigente
al día, para mantener los horarios convenidos.

El no cumplir con esta cláusula será causal de término inmediato del contrato
con cobro de la Boleta de Garantía, la cual tendrá la misma fecha del
contrato.

SEXTO

La Empresa de Transportes debe indicar determinadamente la individualización
de los vehículos: buses, minibuses y/o taxis en los que se efectuará este servicio,
el que será aprobado una vez revisada su documentación vigente, es decir
el padrón o permiso de circulación, el certificado de seguro obligatorio de
accidentes causados por vehículos motorizados y el certificado de revisión
técnica.

SEPTIMO

La Empresa de Transportes se obliga a que los vehículos que participan en
esta labor cumplan con los requisitos de la Ley Nº 18.290, específicamente:

· Neumáticos en buen estado.

· Dos sistemas de frenos de acción independientes uno del otro, y por lo
menos uno de éstos deberá accionar sobre todas las ruedas del vehículo.

· Focos y luces exteriores en perfecto funcionamiento y con sus micas sin
quebraduras.

· Un aparato sonoro funcionando.

· Vidrios de seguridad en el parabrisas y todos los demás vidrios que permitan
perfecta visibilidad, sin pegamentos o afiches que impidan la visual y sin
quebraduras.
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· Limpiaparabrisas.

· Dos espejos laterales externos.

· Velocímetro.

· Parachoques delantero y trasero adecuados y proporcionados.

· Extintor de incendios.

· Dos disposi t ivos ref lectantes para casos de emergencias.

· Rueda de repuesto en buen estado y los elementos para el reemplazo.

· Botiquín que contenga elementos de primeros auxilios.

· Dos cuñas de seguridad.

· Cinturones de seguridad para los asientos delanteros, siendo su uso obligatorio
para los ocupantes de los mismos.

· Transporte, como máximo, de la capacidad de pasajeros sentados (cifra
consignada en el Certificado de Revisión Técnica).

· En los buses, una puerta de servicio y dos de emergencia.

· Cierre de puertas en buen estado.

· Cubierta antideslizante en pisaderas y pasillo.

· Asientos fijos asegurados al piso, al igual que las columnas pasamanos.

Aunque la revisión técnica de los vehículos esté vigente, la Empresa Contratista
se reserva el derecho de hacer una inspección ocular previa del estado de
los vehículos antes de firmar el contrato, e inspecciones aleatorias durante el
período que dure el mismo.

OCTAVO

La Empresa Contratista podrá en cualquier momento y sin expresión de causa
objetar a algún conductor o algún vehículo, eventos en los cuales la Empresa
de Transportes debe proceder a su reemplazo inmediato. La Empresa
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Contratista, para efectos de sus registros, podrá requerir copias de los contratos
de trabajo de los conductores, de su documentación y de la documentación
de los vehículos que la Empresa de Transportes destina a estas labores.

NOVENO

La Empresa de Transportes tendrá la responsabilidad que los vehículos que
realizan estas labores estén perfectamente limpios y aseados en su exterior,
así como en su interior, y proporcionará vestuario a sus conductores, teniendo
siempre presente la buena presentación de ellos.

DECIMO

El valor mensual (semanal o diario) de los servicios que presta la Empresa de
Transportes asciende a $…………………, incluido I.V.A., que se pagarán por
mes (semana o día) vencido.

UNDECIMO

El presente contrato regirá a contar del………………………hasta el
…………………., y cualquiera de las partes podrá ponerle término anticipado
solamente con aviso por escrito con 30 días de anticipación.

Serán causales de término de contrato el no contar con presupuesto suficiente
por parte de la Empresa Contratista, e incumplimiento del contrato por parte
de la Empresa de Transportes.

DUODECIMO

La Empresa de Transportes presenta Boleta de Garantía por el fiel cumplimiento
del contrato por un valor de $……………….., la cual tiene la misma fecha del
contrato.

DECIMOTERCERO

El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando uno en poder de
la Empresa Contratista y otro en poder de la Empresa de Transportes.
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DECIMOCUARTO

Para todos los efectos del presente contrato las partes fijan domicilio en la
ciudad de…………………….
La personer ía de …………………para actuar por la Empresa
Contratista…………………. , consta en fotocopia de la Constitución de la
sociedad, certificada ante el Sr. Notario Público don …………………….., de
fecha…………………… La vigencia de la Empresa Contratista consta en
Certificado del Conservador de Bienes Raíces de fecha………………, donde
indica que la Sociedad se encuentra inscrita a.……………… del año ………..
La personería de …………………para actuar por la Empresa de
Transportes…………………., consta en fotocopia de la Constitución de la
sociedad, certificada ante el Sr. Notario Público don …………………….., de
fecha…………………… La vigencia de la Empresa de Transportes consta en
Certificado del Conservador de Bienes Raíces de fecha………………, donde
indica que la Sociedad se encuentra inscrita a.……………… del año ………..

                  Representante                                          Representante
             Empresa Contratista    Empresa de Transportes
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NOTAS
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